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SECRETARÍA: A Despacho del Señor, informándole que la apoderada judicial 
de la parte actora solicita el impulso del proceso con el traslado de la 
liquidación del crédito y nombramiento de perito. Sírvase proveer.  
 
Cali, 26 de abril de 2021 

 
MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI VALLE  

 
Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00082-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones surtidas 
en el presente proceso, observa la instancia que a la fecha no se ha recibido 
pronunciamiento alguno por parte del Tribunal Superior de Cali, en el que se 
comunique la decisión de la apelación de la sentencia proferida en el 
presente proceso. 
 
Así las cosas, se tornan improcedentes las peticiones de la togada, hasta 
tanto se surta la alzada, por tanto, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
Agréguese sin consideración alguna la solicitud de impulso del proceso, por 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA. 
Juez 
E1-LA 

 
Firmado Por: 

 
DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 013 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 
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